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RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-24/AEA-000109, Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía, de 28 de mayo de 2024, por el

que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuerpo 

de ofciales de gestión del Parlamento de Andalucía

Orden de publicación de 28 de mayo de 2024

Con l fn d atndr a las nsidads d prsonal dl Parlamnto d Andaluía, d onormidad

on lo pristo n l Aurdo d la Msa dl Parlamnto d Andaluía d 12 d julio d 2023, por l qu

s apruba la orta d mplo públio dl Parlamnto d Andaluía para l año 2023 (Boletín Ofcial

del Parlamento de Andalucía núm. 229, d 18 d julio d 2023), y sgún lo dispusto n l apítulo III

dl título I dl Estatuto d Prsonal dl Parlamnto d Andaluía, n jriio d las omptnias qu

tin atribuidas n irtud dl artíulo 28 dl Rglamnto dl Parlamnto d Andaluía, la Msa d la

Cámara, n ssión lbrada l día 28 d mayo d 2024,

HA ACORDADO

Conoar proso sltio para ubrir sit plazas dl urpo d ofials d gstión dl Parlamnto

d Andaluía por l sistma d oposiión libr.

Asimismo, aprobar las bases de la convocatoria, las cuales regularán el presente proceso selectivo, 

y qu son las siguints:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. S onoan prubas sltias para ubrir sit plazas dl urpo d ofials d gstión dl

Parlamnto d Andaluía por l sistma d oposiión libr. D dihas plazas, s rsra una para sr

cubierta entre personas con discapacidad de grado igual o superior al 33%. Si la plaza convocada 

por el turno de reserva a personas con discapacidad no se cubriera, no se acumulará a las plazas del 

turno gnral. En l supusto d qu alguna d las prsonas qu s hubiran prsntado por l turno

d rsra a prsonas on disapaidad no obtuira plaza por diho turno, pro su puntuaión us

superior a la obtenida por otros aspirantes del turno general, será incluida por su orden de puntuación 

en el turno general.
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1.2. A las plazas convocadas para ser cubiertas por el turno general se acumularán las que no se 

ubran n las prubas sltias para l ingrso, por promoión intrna, n l urpo d ofials d

gstión dl Parlamnto d Andaluía, onoadas por Aurdo d la Msa dl Parlamnto d Andaluía

de 10 de abril de 2024 (Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía núm. 418, de 23 de abril de 2024).

1.3. Las pruebas se regirán por las bases de la presente convocatoria y por el Estatuto de Personal del 

Parlamnto d Andaluía, y, n lo qu no s oponga a lo antrior, por l Ral Drto Lgislatio 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público y demás normas vigentes de aplicación.

1.4. El nombraminto, n l maro dl Estatuto d Prsonal dl Parlamnto d Andaluía, onrirá

a las personas seleccionadas, a todos los efectos, el carácter de personal funcionario de carrera del 

Parlamnto d Andaluía dsd la ha d la toma d possión, sin prjuiio d lo stablido n l

apartado 1 de la base 10.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1. Las personas interesadas en participar en el presente proceso selectivo deberán reunir los 

siguints rquisitos:

2.1.1. Nacionalidad.

Podrán partiipar n l proso sltio:

a) Las personas con nacionalidad española.

b) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, del Reino de Noruega y de la 

República de Islandia.

c) El cónyuge de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europa, ualquira qu sa su naionalidad, simpr qu no stén sparados d drho. Asimismo,

con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores 

d diha dad qu ian a xpnsas o stén a argo d la prsona naional d la Unión Europa on

la qu tngan diho ínulo.

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 

Unión Europa y ratifados por España n los qu sa d apliaión la libr irulaión d trabajadors.

2.1.2. Tnr umplidos los diioho años y no xdr d la dad máxima d jubilaión orzosa.

2.1.3. Estar n possión o n ondiions d obtnr l título d bahillr, ténio o quialnt.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 

la orrspondint onalidaión o d la rdnial qu ardit, n su aso, la homologaión dl título.

2.1.4. Posr la apaidad unional para l dsmpño d las taras habituals dl urpo d

ofials d gstión dl Parlamnto d Andaluía.
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2.1.5. No habr sido sparada, mdiant xpdint disiplinario, dl sriio d ualquira d las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autó-

nomas, ni hallars n inhabilitaión absoluta o spial para l jriio d mplos o argos públios

por resolución judicial.

Los aspirants qu no posan la naionalidad spañola no dbrán hallars inhabilitados o n situa-

ión quialnt ni habr sido somtidos a sanión disiplinaria o quialnt qu impida n su Estado,

en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2.1.6. Habr abonado los orrspondints drhos d xamn n los términos pristos n l

apartado 5 de la base 4.

2.2. Los rquisitos stablidos n las normas antriors starán rridos a la ha d fnalizaión

dl plazo d prsntaión d soliituds y dbrán mantnrs hasta l nombraminto omo prsonal

funcionario de carrera.

2.3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación 

declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en 

el momento y con la documentación establecidos en el apartado 1 de la base 9 de esta convocatoria.

3. Participación por el turno de reserva a personas con discapacidad

3.1. Las personas interesadas en participar en el turno de reserva a personas con discapacidad, 

admás d los rquisitos sñalados n la bas 2, dbrán runir los siguints rquisitos:

a) Tener reconocida una discapacidad de grado igual o superior al 33% con efectos anteriores a 

la fnalizaión d plazo d prsntaión d soliituds, dbindo mantnrs sta ondiión hasta l

nombraminto omo prsonal unionario d arrra dl Parlamnto d Andaluía.

b) Indiarlo xprsamnt n l apartado orrspondint d la soliitud. Si no s ha onstar st

dato, se entenderá que se opta por el turno general.

c) Adjuntar a la solicitud original o copia de la documentación acreditativa de su condición de persona 

on disapaidad mitida por l órgano omptnt d la Junta d Andaluía o d otras administraio-

nes públicas.

4. Solicitudes, derechos de examen y plazo de presentación

4.1. Quins dsn tomar part n stas prubas sltias dbrán harlo onstar n la soliitud,

cuyo modelo queda señalado como anexo II, que se facilitará gratuitamente en el Registro General del 

Parlamnto d Andaluía o podrá obtnrs n la página wb dl Parlamnto (www.parlamntodan-

dalucia.es).

4.2. Las instanias s dirigirán al ltrado mayor dl Parlamnto d Andaluía y s prsntarán n l

Rgistro Gnral dl Parlamnto d Andaluía.
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Las soliituds qu s prsntn a traés d las ofinas d Corros dbrán ir n sobr abirto,

para sr hadas y slladas por la prsona mplada d Corros ants d sr rtifadas. En aso

d prsntaión a traés d dihas ofinas, la dirión a la qu niar las soliituds srá all San

Juan d Ribra, s/n, Silla, 41009.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 

o onsulars spañolas orrspondints, qu las rmitirán sguidamnt al Parlamnto d Andaluía.

Las personas interesadas también podrán presentar su solicitud de participación telemáticamente 

a traés d la sd ltrónia dl Parlamnto d Andaluía, asibl n l siguint nla: https://

sd.parlamntodandaluia.s. A tal to, umplimntarán l ormulario habilitado n la sd l-

trónia, adjuntando doumntos n ormato PDF qu dbn aportars n irtud d lo dispusto n la

presente base. En caso de que se produzca alguna incidencia técnica en la presentación telemática de 

las soliituds, s stará a lo qu dispon l artíulo 12 d las Normas d administraión ltrónia

n l Parlamnto d Andaluía, aprobadas por Aurdo d la Msa dl Parlamnto d Andaluía d 19

de mayo de 2020.

Igualmnt, podrán también prsntars n los rgistros u ofinas omptnts d los sujtos a qu

s rfr l artíulo 2.1 d la Ly 39/2015, d 1 d otubr, dl Prodiminto Administratio Común

de las Administraciones Públicas, siempre que se garantice, bajo la responsabilidad de quien presente 

la soliitud, qu la orrspondint doumntaión s rmitirá al Parlamnto d Andaluía n l modo

adecuado para su consideración en el presente proceso selectivo.

4.3. Acompañando al modelo de solicitud se adjuntará fotocopia del documento nacional de identidad,

pasaporte o tarjeta de identidad de extranjero.

4.4. El plazo d prsntaión d soliituds srá d 20 días hábils, ontados a partir dl siguint al

de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofcial de la Junta de Andalucía. Esta convocatoria 

se publicará, además, en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía.

4.5. S xigirá a los partiipants l pago d drhos d xamn. La arditaión d diho pago

s ralizará aportando justifant dl ingrso o transrnia tuados n la unta onsignada n l

párrao siguint. En diho justifant, qu s ha d unir a la soliitud d partiipaión, dbrán fgurar,

necesariamente, el número del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad de 

xtranjro d la prsona aspirant. El import d tals drhos srá d 16 uros.

Tal antidad dbrá abonars al Parlamnto d Andaluía n la unta orrint d Caja Rural dl

Sur, uyos datos son los siguints: ódigo IBAN ES0401825566730016000072. El ingrso s hará bin

directamente en cualquiera de las sucursales de Caja Rural del Sur, o bien por transferencia bancaria. 

Los gastos del ingreso o de la transferencia bancaria correrán por cuenta de la persona que lo realiza.

Qudarán xntos dl pago d los drhos d xamn:

a) Las prsonas on disapaidad n un grado igual o suprior al 33%. La arditaión d diha

ondiión s ralizará mdiant original o opia ompulsada dl rtifado d disapaidad mitido por
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l órgano omptnt d la Junta d Andaluía u órganos similars d otras administraions públias,

que los participantes entregarán junto con su solicitud de participación.

b) Los mimbros d las amilias numrosas d atgoría spial. Asimismo, los mimbros d las

amilias numrosas d atgoría gnral tndrán drho a una bonifaión dl 50%. La ondiión d

amilia numrosa s arditarámdiant l orrspondint título, rtifado o arné d amilia numrosa.

c) Las prsonas dsmpladas qu fgurn omo dmandants d mplo n la ha d publia-

ción de esta convocatoria en el Boletín Ofcial de la Junta de Andalucía, que deberán acompañar a la 

soliitud d partiipaión rtifado xpdido por las ofinas d los sriios públios d mplo.

d) Las ítimas dl trrorismo, sus ónyugs y sus hijos  hijas, qu arditarán sta ondiión

mediante la correspondiente documentación expedida por el Ministerio del Interior, la cual se adjuntará 

a la solicitud.

e) Las ítimas d iolnia d génro y sus hijos  hijas qu dpndan onómiamnt d llas,

que acreditarán esta condición mediante resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la 

ítima, o inorm dl Ministrio Fisal qu indiqu la xistnia d indiios d sr ítima d iolnia

d génro, hasta tanto s dit la ordn d protión, o ualquir otra doumntaión arditatia d

tal condición de conformidad con la normativa vigente en la materia.

En ningún aso la mra prsntaión d la arditaión dl pago d los drhos d xamn su-

pondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de 

acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La alta d justifaión dl abono d los drhos d xamn o d nontrars xnto d aqul

determinará la exclusión de la persona aspirante.

Solo prodrá la doluión dl import abonado n onpto d drhos d xamn n aso

d no prsntaión d la soliitud o uando s onstat un abono d mayor uantía a la xigida n

las prsnts bass. La xlusión dfnitia dl proso sltio d alguna prsona aspirant o la no

presentación a la realización de algunos de los ejercicios en que consiste la oposición no dará lugar a 

la doluión dl abono d los drhos d xamn.

4.6. Las prsonas qu, omo onsunia d su disapaidad, prsntn spials difultads

para la realización de las pruebas selectivas podrán solicitar las necesarias adaptaciones de tiempos y/o 

medios para la realización de los ejercicios de la oposición, manifestándolo en el apartado correspon-

diente de su solicitud. En este caso, se deberá aportar, junto a la solicitud, original o copia del dictamen 

técnico facultativo expedido por el órgano competente.

El tribunal alifador xaminará y alorará las adaptaions soliitadas rsolindo lo qu n ada

caso proceda.

La adaptación de tiempos se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, 

de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

La rlaión d las adaptaions ondidas y/o dngadas s publiará n la página wb dl Par-

lamnto d Andaluía.
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5. Admisión de aspirantes

5.1. Expirado l plazo d prsntaión d soliituds, l ltrado mayor dl Parlamnto d Andaluía

dictará resolución por la que declararán aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 

excluidas al proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión, en su caso. La resolución se 

publicará en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía, y las listas s publiarán n la página wb

dl Parlamnto d Andaluía y srán xpustas n l tablón d anunios d la Cámara.

5.2. Con objto d subsanar las ausas qu hayan motiado su xlusión u omisión n las itadas

listas, las prsonas aspirants dispondrán d diz días hábils, ontados a partir dl siguint al d

la publicación de la resolución anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la documentación 

qu a su drho onnga.

Quins, dntro dl plazo sñalado, no subsann la ausa d xlusión o la omisión srán dfniti-

vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

5.3. Transurrido l plazo antrior, la Msa dl Parlamnto d Andaluía ditará rsoluión, qu s

publicará en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía, por la que se declararán aprobadas las 

listas dfnitias d prsonas admitidas y xluidas al proso sltio, qu s xpondrán n l tablón

d anunios dl Parlamnto d Andaluía y s publiarán, admás, n la página wb d la Cámara.

En las listas dfnitias s didirá ara d las algaions plantadas por las prsonas intrsadas

en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá 

d notifaión a quins hayan prsntado algaions.

La rsoluión por la qu s dlaran aprobadas las listas dfnitias d prsonas admitidas y x-

luidas agotará la ía administratia. Contra la itada rsoluión abrá intrponr rurso d rposiión

ant la Msa dl Parlamnto d Andaluía, on arátr potstatio, n l plazo d un ms dsd l

día siguint al d su publiaión, d aurdo on los artíulos 123 y 124 d la Ly 39/2015, d 1 d

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-

rior d Justiia d Andaluía n l plazo d dos mss dsd l día siguint al d su publiaión, d

aurdo on lo pristo n l artíulo 46 d la Ly 29/1998, d 13 d julio, rguladora d la Jurisdiión

Contencioso-Administrativa.

6. Tbal calfca

6.1. El órgano nargado d la slión d st proso srá l tribunal alifador, uya ompo-

siión s la qu fgura n l anxo III d la onoatoria.

Corrspondn al tribunal alifador las unions rlatias a la dtrminaión onrta dl ontnido

d los jriios y a la alifaión d los aspirants, así omo, n gnral, la adopión d uantas m-

didas sean precisas para el correcto desarrollo del proceso selectivo. El tribunal queda facultado para 

resolver todas las dudas que surjan en la interpretación y aplicación de las normas contenidas en las 

bases de la presente convocatoria, y para determinar la actuación procedente en los casos no previstos.
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El tribunal alifador adoptará las mdidas oportunas qu prmitan a los aspirants on disapai-

dad qu así lo hubiran indiado n la soliitud podr partiipar n las prubas dl proso sltio

en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

6.2. No podrán ormar part dl tribunal alifador aqullas prsonas qu hubisn ralizado taras

de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo al que pertenece la 

plaza objeto de esta convocatoria en los cinco años anteriores a su publicación.

Los mimbros dl tribunal alifador dbrán abstnrs d intrnir, notifándolo a la Msa dl

Parlamnto d Andaluía, uando onurra n llos alguno d los motios pristos n l artíulo 23

d la Ly 40/2015, d 1 d otubr, d Régimn Jurídio dl Stor Públio.

Asimismo, los aspirants podrán rusar a los mimbros dl tribunal alifador uando onurra

alguno d los motios pristos n l artíulo mnionado.

Mdiant rsoluión motiada podrá sustituirs a algún mimbro dl tribunal alifador n aso

d qu onurriran irunstanias xpionals qu pudiran difultar gramnt l dsarrollo dl

proceso selectivo o retrasar su resolución desproporcionadamente.

6.3. El tribunal alifador podrá proponr al ltrado mayor l nombraminto d assors qu tngan

especial conocimiento en las materias objeto de las pruebas, que actuarán con voz pero sin voto.

6.4. El letrado mayor podrá designar personal funcionario de carrera que colabore temporalmente 

en el desarrollo del proceso de selección con las competencias de ejecución material y ordenación 

administratia qu ls atribuya l tribunal. Est prsonal stará adsrito a diho tribunal y jrrá sus

funciones de acuerdo con las instrucciones que este le curse al efecto.

6.5. Cada una de las organizaciones sindicales con representación en el Consejo de Personal del 

Parlamnto d Andaluía podrá proponr al ltrado mayor l nombraminto d una prsona qu par-

ticipe como observadora en el proceso de selección, que en ningún caso formará parte del tribunal 

alifador ni partiipará n sus dlibraions ni n sus atuaions intrnas. A stos tos, las or-

ganizaions sindials ants aludidas dsignarán rprsntant y suplnt si así lo stiman oportuno.

Diha dsignaión s ralizará n l plazo d 10 días hábils, ontados a partir dl día siguint al d

la publicación en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía d los listados dfnitios d prsonas

aspirants admitidas y xluidas. Transurrido diho plazo sin tuars diha dsignaión, s ntn-

drá qu s rnunia a diha rprsntaión.

6.6. Las prsonas qu ormn part dl tribunal alifador son prsonalmnt rsponsabls dl

estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos.

6.7. En los casos de ausencia, enfermedad, abstención, recusación u otra causa legal de los miem-

bros titulares del tribunal, estos serán sustituidos por sus respectivos suplentes, sin perjuicio de que, 

cuando la causa legal o material que imposibilite el desempeño de sus funciones lo aconseje, la Mesa 

dl Parlamnto puda nombrar a otra prsona omo mimbro dl tribunal alifador n sustituión d

la persona afectada.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 450 XII LEGISLATURA 10 de junio de 2024

c
ve
:

B
O

P
A

_
12

_4
50

Pág. 64

6.8. Para la álida onstituión dl tribunal alifador a los tos d la lbraión d ssions,

deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la asistencia presencial o a distancia de quienes os-

tntn la Prsidnia y la Srtaría o, n su aso, d sus suplnts, sumando los asistnts la mitad,

al menos, de sus miembros.

6.9. El tribunal adoptará sus aurdos por mayoría d otos d los mimbros asistnts En aso d

empate en las votaciones, el presidente o presidenta tendrá voto de calidad.

6.10. Si n l transurso dl prodiminto sltio llgara a onoiminto dl tribunal alifador

que cualquier aspirante no cumple con los requisitos establecidos en la presente convocatoria, aquel, 

previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma motivada lo que proceda.

6.11. El tribunal alifador ajustará su atuaión a lo stablido n la Ly 40/2015, d 1 d otubr,

d Régimn Jurídio dl Stor Públio.

6.12. A tos d omuniaions y posibls inidnias, l tribunal alifador tndrá su sd n

l domiilio ofial dl Parlamnto d Andaluía, all San Juan d Ribra, s/n, Silla, 41009.

7. Desarrollo del proceso selectivo

7.1. El sistema selectivo será el de oposición, la cual constará de los tres ejercicios que se indican 

a continuación, cada uno de los cuales tendrá carácter eliminatorio.

Las pruebas correspondientes a la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso, por promo-

ión intrna, n l urpo d ofials d gstión dl Parlamnto d Andaluía (Aurdo d la Msa

dl Parlamnto d Andaluía d 10 d abril d 2024, publiado n l Boletín Ofcial del Parlamento de

Andalucía núm. 418, de 23 de abril de 2024), se celebrarán con carácter previo a las correspondientes 

a la presente convocatoria, pasando a esta las vacantes que no se cubran.

7.2. PRIMER EJERCICIO. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 105 preguntas referido 

al temario que se incluye como anexo I de la convocatoria. Las 100 primeras, ordinarias y evaluables, 

y las 5 últimas, de reserva.

El cuestionario de este ejercicio estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas alternativas, 

d las qu solo una d llas srá orrta. El timpo para la ralizaión dl jriio srá d dos horas.

Celebrado el ejercicio, si el tribunal decidiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá 

en el correspondiente acuerdo la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras 

tantas de reserva, por su correspondiente orden.

7.2.1. Cada acierto tendrá el valor de un punto, y cada contestación errónea se penalizará con un 

tercio del valor de una respuesta acertada.

La puntuaión d ada aspirant ndrá dtrminada por la apliaión d la órmula:

P = Vx [A-(E/3)], dond V s l alor d ada airto, A s l númro d prguntas artadas a-

luables, y E, el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará de 0 a 100 puntos.
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7.2.2. El tribunal alifador quda aultado para dtrminar, on antrioridad a la idntifaión no-

minal de los aspirantes, la puntuación que es necesario obtener para aprobar el ejercicio, que en todo 

caso tendrá que ser igual o superior a 50, respetando siempre los principios de mérito y capacidad.

7.2.3. Tras la ralizaión dl jriio, l tribunal alifador hará públios, n la página wb

dl Parlamnto, l ustionario d diho jriio y la plantilla d rspustas orrtas qu srirá

para su orrión. Diha plantilla tndrá arátr proisional. Las prsonas aspirants dispondrán

d un plazo d trs días hábils, ontados dsd l día siguint al d la publiaión d la planti-

lla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las alegaciones que sean 

tnidas n unta por part dl tribunal s hará públia on la lista d prsonas aprobadas dl

ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 

citada publicación.

Una z aprobada la plantilla dfnitia, si sta no alanzara l númro total d prguntas alua-

bls stablidas n l apartado 7.2, y a fn d garantizar qu las prsonas aspirants pudan obtnr

la máxima puntuaión n l jriio, l tribunal alifador adaptará l alor asignado a ada airto.

Diho jriio srá orrgido sin qu s onoza la idntidad d las prsonas xaminadas. Qu-

darán automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o 

signos d idntifaión.

Tras sr aordada la plantilla dfnitia, qu s publiará n la página wb dl Parlamnto, y orr-

gido l jriio, l tribunal hará públias, n l tablón d anunios y n la página wb dl Parlamnto,

las listas de personas aspirantes aprobadas en cada uno de los turnos, ordenadas alfabéticamente, y 

la puntuación obtenida.

Las plantillas, proisional y dfnitia, no son rurribls d orma indpndint a la publiaión d

la lista de personas aprobadas.

7.3. SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de 

trs horas, d dos tmas a lgir ntr trs xtraídos al azar dl programa d matrias rogido n l

anexo I de la convocatoria.

El jriio srá lído n ssión públia ant l tribunal, qu podrá dirigirs a la prsona aspirant

al fnal d la ltura dl jriio para alarar ustions rlaionadas on la xposiión.

A estos efectos, con carácter previo a la celebración del segundo ejercicio de la oposición, tendrá 

lugar el sorteo para determinar el orden de lectura del mencionado ejercicio por parte de las personas 

aspirantes. El orden de actuación de los aspirantes será por orden alfabético del aspirante cuyo primer 

apllido omin por la ltra xtraída al azar n diho sorto.

El lugar, ha y hora d diho sorto y l rsultado dl mismo s publiarán n la página wb y

tablón d anunios dl Parlamnto d Andaluía.

Est jriio s alifará d 0 a 100 puntos. Para aprobar diho jriio srá nsario obtnr

una alifaión mínima d 50 puntos.

El tribunal hará públias, n l tablón d anunios y n la página wb dl Parlamnto, las listas d

personas aprobadas en cada uno de los turnos, ordenadas alfabéticamente, y la puntuación obtenida.
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7.4. TERCER EJERCICIO. Consistirá en la resolución de un supuesto práctico adecuado a las funciones 

propias dl urpo d ofials d gstión dl Parlamnto d Andaluía utilizando l prosador d tx-

tos Mirosot Word 2019. El timpo para la ralizaión dl jriio srá fjado por l tribunal alifador.

Est jriio s alifará d 0 a 100 puntos. Para aprobar diho jriio srá nsario obtnr

una alifaión mínima d 50 puntos.

Las relaciones de personas aspirantes, del turno general y del turno de reserva a personas con

disapaidad, qu han aprobado l trr jriio, ordnadas alabétiamnt, y on indiaión d

la puntuaión obtnida, s publiarán n la página wb y n l tablón d anunios dl Parlamnto d

Andaluía.

7.5. El lugar, ha y hora d ada uno d los jriios s publiará n la página wb y n l tablón

de anuncios del Parlamento.

7.6. Contra las listas de personas aprobadas en cada uno de los ejercicios se podrá interponer re-

urso d alzada ant la Msa d la Cámara, n l plazo d un ms ontado a partir dl día siguint

al d la publiaión d la lista, d onormidad on los artíulos 121 y 122 d la Ly 39/2015, d 1 d

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.7. Las personas opositoras serán convocadas para cada ejercicio mediante llamamiento único. 

Los drhos d quins no omparzan a su ralizaión qudarán daídos, on xpión d lo

previsto en la base 11.

7.8. En ualquir momnto l tribunal alifador podrá rqurir d los opositors qu arditn su

identidad.

8. Ppsta l tbal calfca

8.1. Finalizados los jriios d la oposiión, l tribunal alifador hará públio n l Boletín Ofcial

del Parlamento de Andalucía y n l tablón d anunios y n la página wb d la Cámara l nombr

d las prsonas qu han suprado l proso sltio, qu srán, n su aso, las sis prsonas

aspirantes del turno general (salvo que concurra el supuesto previsto en la base 1.1, en cuyo caso se 

incluirá al aspirante o aspirantes del turno de reserva a personas con discapacidad que corresponda, 

sin que, en ningún caso, se pueda incluir a más de seis aspirantes, con independencia del turno por 

el que se presentaron) y la persona aspirante del turno de reserva a personas con discapacidad que, 

habindo aprobado ada uno d los jriios, han obtnido las mayors puntuaions totals, on

las alifaions d ada uno d los jriios y la puntuaión total, y los propondrá a la Msa d la

Cámara para su nombraminto omo unionarios dl urpo d ofials d gstión dl Parlamnto d

Andaluía. Todo llo, sin prjuiio d lo pristo n la bas 1.2 d la onoatoria.

La puntuación total vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 

los ejercicios de la oposición.
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En caso de empate en la puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, se atenderá a la mayor puntuación 

obtenida en el segundo ejercicio, y si persistiera el empate, se resolverá por sorteo.

8.2. Contra la lista d prsonas qu han suprado l proso sltio s podrá intrponr rurso

d alzada ant la Msa d la Cámara, n l plazo d un ms ontado a partir dl día siguint al d la

publiaión d la lista, d onormidad on los artíulos 121 y 122 d la Ly 39/2015, d 1 d otubr,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9. Presentación de documentos

9.1. En l plazo d int días naturals a ontar dsd la publiaión n l Boletín Ofcial del

Parlamento de Andalucía d los nombrs d las prsonas aspirants qu han suprado las prubas

sltias, stas dbrán prsntar n l Rgistro Gnral d la Cámara los siguints doumntos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad de 

extranjero en vigor.

En el supuesto de descendientes de españoles o nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europa o d su ónyug, sgún lo rogido n la bas 2.1.1, dbrán arditar, admás, l ínulo

d parntso y, n su aso, l hho d iir a xpnsas o star a argo d la prsona naional d

un Estado mimbro d la Unión Europa on la qu tngan diho ínulo.

b) Crtifado médio ofial arditatio d posr la apaidad unional para l dsmpño d las

taras habituals dl urpo d ofials d gstión dl Parlamnto d Andaluía.

Los aspirantes con discapacidad, cualquiera que sea su grado, estarán exentos de la presentación 

d diho rtifado, dbindo prsntar rtifado mitido por los órganos omptnts n la mat-

ria d la Junta d Andaluía u órganos similars d otras administraions públias qu arditn tal

ondiión, qu spifqu l grado d disapaidad qu padn y su aptitud para dsmpñar las

unions orrspondints al urpo d ofials d gstión dl Parlamnto d Andaluía.

c) Fotoopia ompulsada dl título aadémio ofial xigido para l ingrso n l urpo.

d) Dlaraión jurada o promsa d no habr sido sparados, mdiant xpdint disiplinario, dl

servicio de ninguna administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las co-

munidads autónomas, ni hallars n inhabilitaión absoluta o spial para mplos o argos públios

por rsoluión judiial y d no posr la ondiión d prsonal unionario dl urpo d ofials d

gstión dl Parlamnto d Andaluía.

9.2. Si las personas seleccionadas tienen la condición de personal funcionario del Parlamento de 

Andaluía, o stuiran prstando sriios n l Parlamnto d Andaluía, starán xntas d justifar

las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento.

9.3. Si alguna d las prsonas intrsadas, dntro dl plazo fjado, y salo asos d urza mayor,

no presentase la documentación señalada anteriormente, o del examen de esta se dedujera que carece 

de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, no podrá ser nombrada personal funcionario y 
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qudarán sin to sus atuaions, sin prjuiio d la rsponsabilidad por alsdad n qu hubis

incurrido en la solicitud inicial de participación.

9.4. Con l fn d asgurar la obrtura d las plazas onoadas, uando s produzan rnunias o

cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos señalados en la base 2, la Mesa 

d la Cámara podrá rqurir al tribunal alifador rlaión omplmntaria on las prsonas aspiran-

tes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de 

arrra. Todo llo, d onormidad on lo dispusto n l artíulo 61.8 dl txto rundido d la Ly dl

Estatuto Básio dl Emplado Públio, aprobado por Ral Drto Lgislatio 5/2015, d 30 d otubr.

10. Nombramiento y toma de posesión

10.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Mesa del Parlamento procederá al 

nombramiento de las personas seleccionadas, si cumplen con los requisitos establecidos en la convo-

atoria, omo prsonal unionario n prátias dl Parlamnto d Andaluía. Los nombramintos s

publicarán en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Ofcial de la Junta de An-

dalucía. El nombraminto dfnitio prodrá, una z onluido l príodo proisional, d onormidad

on l artíulo 8 dl Estatuto dl Prsonal dl Parlamnto d Andaluía.

10.2. En l plazo d un ms ontado a partir dl día siguint al d la publiaión d los nombramin-

tos en el Boletín Ofcial de la Junta de Andalucía, las personas interesadas deberán tomar posesión de 

su plaza. S ntndrá qu, si alguna no toma possión n l plazo sñalado, rnunia a los drhos

derivados de las actuaciones de la oposición.

11. Embarazo de riesgo y parto

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto, debidamente acreditados, podrá solicitar el aplazamiento de su examen, acreditando 

dbidamnt diha irunstania, qu l tribunal podrá ondr, uanto tal aplazaminto no mnosa-

b l drho dl rsto d los aspirants a una rsoluión dl proso ajustada a timpos razonabls.

Estos xtrmos dbrán sr alorados por l tribunal. La situaión d dihas aspirants qudará, n su

aso, ondiionada a la fnalizaión dl proso sltio y a la supraión d las prubas qu hayan

quedado aplazadas. En tal caso, la realización de las pruebas pendientes deberá tener lugar antes de 

la publiaión d la lista d aspirants qu han suprado l proso sltio.

12. Protección de datos

Los datos personales aportados por las personas candidatas serán tratados por el Parlamento de 

Andaluía para gstionar l proso sltio, inorporándolos a la atiidad d trataminto rlatia a

la slión d prsonal y proisión d pustos d trabajo. Podrán jritar los drhos d aso,
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rectifcación, supresión y portabilidad, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser

objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando proce-

dan, dirigiendo escrito al Parlamento de Andalucía, c/ San Juan de Ribera, s/n, 41009, Sevilla, o correo

electrónico a la dirección: dpd@parlamentodeandalucia.es.

Inormación adicional:

https://transparencia.parlamentodeandalucia.es/web/guest/inventario-de-actividades-de-tratamiento

13. Impugnaciones

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición

ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de su publicación, de conormidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso

contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-

ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria, de sus bases y de las

actuaciones del tribunal califcador podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y

en la orma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de mayo de 2024.

El letrado mayor del Parlamento de Andalucía,

Manuel Carrasco Durán.
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ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL 

SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, EN EL CUERPO DE OFICIALES DE GESTIÓN 

DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Tma 1. Las unts dl Drho n España. La Constituión omo norma jurídia. El prinipio d

interpretación conforme a la Constitución de todo el ordenamiento. Los tratados internacionales y su 

alor n Drho intrno. La ly. El rglamnto. Las unts dl Drho d la Unión Europa. Rla-

ions ntr l Drho statal y l Drho d la Unión Europa.

Tma 2. La Constituión Española d 1978. Estrutura gnral. Caratrístias snials y prinipios

informadores. Especial referencia a los valores superiores de la Constitución. La reforma de la Constitución.

Tma 3. Drhos y dbrs undamntals n la Constituión Española. La garantía onstituional

d las librtads y drhos undamntals.

Tema 4. La Corona en la Constitución. Sucesión, regencia y tutela. Funciones constitucionales del 

Rey. Sanción y promulgación de las leyes. Inviolabilidad y refrendo. 

Tma 5. La rprsntaión polítia n España. Conpto d partido polítio. La onstituionalizaión

d los partidos polítios. Régimn jurídio y fnaniaión. El sistma ltoral spañol para las lions

al Congreso y al Senado. El régimen parlamentario de la Constitución Española.

Tema 6. Las Cortes Generales. El bicameralismo en la Constitución de 1978. Régimen y funcio-

namiento de las cámaras. El estatuto de los diputados y senadores y los grupos parlamentarios. Las 

funciones parlamentarias en general. El control de la acción del Gobierno.

Tma7. El Gobirno. Funions. LaPrsidnia, la Viprsidnia o iprsidnias, y losministros.

El Consejo de Ministros, las comisiones delegadas del Gobierno y la Comisión General de Secretarios 

de Estado y Subsecretarios. El Consejo de Estado. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tma 8. La Administraión Gnral dl Estado. Órganos ntrals: órganos supriors y órganos

directivos de los ministerios. Órganos territoriales. La Administración General del Estado en el exterior. 

Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal.

Tma 9. El Podr Judiial: prinipios onstituionals inormadors y organizaión judiial. El Consjo

Gnral dl Podr Judiial. El Tribunal Suprmo. El Ministrio Fisal. El Jurado.

Tma 10. El Tribunal Constituional: lión, omposiión y organizaión. Sus omptnias. El

Tribunal d Cuntas. El Dnsor dl Publo.
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Tma 11. El Estado d las Autonomías. El hho rgional n España y su rgulaión onstituional.

Los statutos d autonomía: naturalza jurídia. El bloqu d onstituionalidad. El ordnaminto statal

y los ordnamintos autonómios: sistmas d rlaión. Las instituions d autogobirno. Rlaions

de las comunidades autónomas con el Estado y con otras comunidades autónomas. 

Tma 12. Distribuión d omptnias ntr l Estado y las omunidads autónomas: gnralidads.

Las normas d atribuión y dlimitaión d las omptnias. El atual modlo d fnaniaión d las

comunidades autónomas de régimen común.

Tma 13. Las ntidads loals n España: rgulaión onstituional. Tipología d los nts

loals. Distribuión d omptnias ntr l Estado y las omunidads autónomas sobr Admi-

nistraión loal. La organizaión muniipal y proinial. Autonomía fnanira d los nts loals.

Haciendas locales.

Tma 14. Los ontratos dl stor públio: objto y dlimitaión d los tipos ontratuals. Las

parts dl ontrato. El xpdint d ontrataión. Prodimintos d adjudiaión. Las garantías y

sus clases. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. La revisión de precios y 

otras alteraciones del contrato. 

Tma 15. Los atos administratios: onpto. Class d atos administratios. Los lmntos o

rquisitos d alidz dl ato administratio. Nulidad d plno drho y anulabilidad. La faia d los

atos administratios. La juión d los atos administratios. La juión orzosa: prinipios gnrals.

Tema 16. El procedimiento administrativo. La regulación del procedimiento administrativo en España. 

Los sujetos del procedimiento. Iniciación, instrucción y terminación del procedimiento. Plazo de resolución 

y tos d su inumpliminto: la dotrina dl silnio administratio. La administraión ltrónia:

normativa reguladora.

Tma 17. Los rursos administratios. Prinipios gnrals: objto y lass. Atos qu ponn fn a

la ía administratia. Prodiminto gnral. El rurso d alzada. El rurso d rposiión. El rurso

xtraordinario d risión. El ontrol judiial d la atiidad administratia: aratrizaión gnral.

Tma 18. La potstad sanionadora d la Administraión n España. Prinipios d onfguraión y

de aplicación del sistema sancionador. El procedimiento sancionador. La responsabilidad patrimonial de 

las administraions públias: aratrs. Los prsupustos d la rsponsabilidad. Daños rsaribls.

La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad.

Tma 19. Protión d datos d arátr prsonal. Ámbito d apliaión. Dfniión. Agnia Es-

pañola d Protión d Datos: órganos y omptnias. Prinipios d protión. Drhos d los

iudadanos. Transparnia públia: normatia ignt, ámbito subjtio d apliaión, publiidad atia.

El drho d aso a la inormaión públia. El Consjo d Transparnia y Bun Gobirno.
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Tma 20. El prsupusto: unión y signifado. La Ly d Prsupustos n l ordnaminto spañol:

onpto lgal. Etos jurídios dl prsupusto. Contnido d la Ly d Prsupustos d la Comuni-

dad Autónoma d Andaluía. Estrutura d los prsupustos. Las lasifaions prsupustarias. Los

principios presupuestarios y sus excepciones.

Tma 21. Las ass dl ilo prsupustario: gnralidads. Espial rrnia a la as d

ejecución de los presupuestos. Gestión del gasto y ordenación del pago. Liquidación y cierre del 

presupuesto. 

Tma 22. La Unión Europa. Orígns y oluión. Espial rrnia a la intgraión spañola.

Instituions d la Unión Europa. Rlaions d la Comunidad Autónoma d Andaluía on las ins-

tituciones de la Unión Europea.

Tma 23. La Comunidad Autónoma d Andaluía. Dl moiminto rgionalista dl siglo XIX a la

atualidad. El prámbulo dl Estatuto d Autonomía para Andaluía y la idntidad d Andaluía n l

ontxto dl Estado autonómio. Drhos soials, dbrs y polítias públias.

Tma 24. Las omptnias d la omunidad autónoma. Clasifaión y prinipios. Matrias om-

petenciales.

Tma 25. La Hainda d la Comunidad Autónoma d Andaluía n l Estatuto d Autonomía: prin-

cipios generales y principales fuentes de recursos. Especial referencia a los tributos propios y cedidos 

o ompartidos d Andaluía.

Tma 26. Organizaión trritorial  instituional d la Comunidad Autónoma d Andaluía n l

Estatuto d Autonomía. La Prsidnia d la Junta d Andaluía. El Consjo d Gobirno. Su unio-

naminto. El Podr Judiial n Andaluía. El Consjo Consultio d Andaluía. El Consjo Eonómio

y Soial d Andaluía.

Tma 27. La Administraión d la Comunidad Autónoma d Andaluía. Organizaión ntral: on-

sjrías, órganos intrdpartamntals y órganos d partiipaión. Organizaión trritorial d la Ad-

ministraión autonómia: las dlgaions dl Gobirno d la Junta d Andaluía y las dlgaions

proinials y trritorials d las onsjrías. Entidads instrumntals: agnias, soidadsmrantils

y fundaciones del sector público andaluz.

Tma 28. El Parlamnto d Andaluía (I). Composiión y sistma ltoral: gnralidads. Drhos

d suragio atio y pasio. Prrrogatias d la Cámara. Espial rrnia a la autonomía rglamnta-

ria: l Rglamnto dl Parlamnto d Andaluía. La lgislatura y su prórroga. Constituión y disoluión

d la Cámara. Los príodos d ssions y las ssions xtraordinarias. Las unions parlamntarias:

generalidades.
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Tma 29. El Parlamnto d Andaluía (II). El Estatuto d los Diputados. Adquisiión, suspnsión y

pérdida d la ondiión d diputado o diputada. Drhos, dbrs y prrrogatias. Los grupos par-

lamntarios: onstituión y gnralidads sobr su partiipaión n la ida d la Cámara. El Grupo

Parlamentario Mixto. El diputado o diputada no adscrito.

Tma 30. El Parlamnto d Andaluía (III). Organizaión intrna. La Prsidnia. La Msa. La Junta

d Portaos. Las omisions. Los grupos d trabajo o ponnias d studio. El Plno. La Diputaión

Permanente. Los servicios del Parlamento.

Tma 31. El Parlamnto d Andaluía (IV). Funionaminto gnral. Calndario d atiidads. El

ordn dl día. Los dbats. El quórum. Las otaions. El ómputo d los plazos. La aduidad anual

de iniciativas parlamentarias. Los asuntos en trámite a la terminación del mandato parlamentario. La 

disciplina parlamentaria.

Tma 32. El Parlamnto d Andaluía (V). El prodiminto lgislatio. La iniiatia lgislatia. El

procedimiento común. Especialidades en el procedimiento legislativo.

Tma 33. El Parlamnto d Andaluía (VI). Atos d dirión y ontrol dl Gobirno. La instidura

dl prsidnt o prsidnta d la Junta d Andaluía. La ustión d onfanza. La moión d nsura.

Convalidación de decretos leyes y control de decretos legislativos

Tma34. El Parlamnto dAndaluía (VII). Atos d dirión polítia. Autorizaión para la lbraión

d onnios d olaboraión y aurdos d oopraión on otras omunidads autónomas. Dbat

sobre el estado de la comunidad, y examen y debate de las comunicaciones, programas y planes del 

Consejo de Gobierno. Interpelaciones, mociones y proposiciones no de ley. Elecciones, nombramientos 

o propustas qu túa l Parlamnto d Andaluía.

Tma 35. El Parlamnto d Andaluía (VIII). Instrumntos d inormaión. Las soliituds d inor-

mación y documentación. Las preguntas parlamentarias. Las comisiones de investigación. Sesiones 

inormatias n Plno y n Comisión. El drho d ptiión d los iudadanos.

Tma 36. El Estatuto d Gobirno y Régimn Intrior dl Parlamnto d Andaluía. Comptnias

de la Mesa y del letrado o letrada mayor en esta materia. La organización administrativa del Parlamento 

d Andaluía. Las unions d los distintos sriios dl Parlamnto.

Tma 37. El prsonal al sriio dl Parlamnto d Andaluía: normatia apliabl. Class. Ingrso

y s. Proisión d pustos d trabajo. Situaions administratias  inompatibilidads. Drhos y

deberes. Régimen disciplinario. Representación y participación.
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Tma 38. El prsupusto dl Parlamnto d Andaluía: laboraión, aprobaión, juión y ontrol.

Normas d ontrataión n l Parlamnto d Andaluía. Régimn d prisión soial dl prsonal al

sriio dl Parlamnto d Andaluía: gnralidads.

Tema 39. Normativa comunitaria, nacional y autonómica sobre igualdad de género. Criterios para 

itar l uso sxista dl lnguaj y su prodiminto d apliaión n los sritos y doumntos ofials

d los órganos y sriios dl Parlamnto d Andaluía.

Tma 40. El Dnsor dl Publo Andaluz: rgulaión jurídia. Funión y ámbito d suprisión d

la instituión. La tramitaión d las qujas. Rlaions on l Parlamnto d Andaluía. La Ofina An-

daluza ontra l Fraud y la Corrupión: omposiión, unions y régimn jurídio.

Tma 41. La Cámara d Cuntas d Andaluía: omposiión y unions. El Consjo Audioisual d

Andaluía: omposiión y unions. El Consjo d Transparnia y Protión d Datos d Andaluía:

composición y funciones. Otros órganos total o parcialmente de extracción parlamentaria. 

Tma 42. El Drho d la Funión Públia. La multipliaión d rgímns y l Estatuto Básio

dl Emplado Públio. Class d prsonal al sriio d las administraions públias. Planifaión

d los rursos. La orta d mplo públio. Ordnaión d los pustos d trabajo: urpos, salas

y relaciones de puestos de trabajo. Provisión de puestos de trabajo.

Tma 43. Adquisiión y pérdida d la rlaión d sriio. El ontnido dl status unionarial. D-

rhos y dbrs. Código d onduta d los mplados públios. Situaions administratias. Régimn

de incompatibilidades. La responsabilidad civil y disciplinaria de los funcionarios.

Tema 44. Órganos para la representación, determinación de las condiciones de trabajo y participa-

ción del personal al servicio de las administraciones públicas. La prevención de riesgos laborales. El 

Comité de Seguridad y Salud.
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ANEXO II 
 

 
 
 ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 
 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS 

 

1. CONVOCATORIA 

Cuerpo al que se aspira: 
CUERPO DE OFICIALES DE GESTIÓN DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Sistema de acceso: 
OPOSICIÓN LIBRE 

Turno por el que se concurre: 
 Turno general 
 Turno de reserva a personas con discapacidad 

 

2. DATOS PERSONALES 

DNI/PASAPORTE/NIE: 

 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

 

 

Nacionalidad: Fecha de nacimiento: Teléfonos: 
Fijo: 
Móvil: 

Discapacidad: 
  Sí Grado:_____% 
  No 

Domicilio: 
 

Localidad: 

CP: 

 

Provincia: País: Correo electrónico: 

 

3. TITULACIÓN 

Titulación exigida en la convocatoria o superior: 
 
 
 

4. OTROS DATOS 

Solicitud de adaptación de tiempos y/o medios (Solo para rellenar por las personas con discapacidad): 
 Sí   No 

En caso afirmativo, describir a continuación las adaptaciones concretas que se solicitan: 
 
 

Otros datos que hace constar la persona aspirante: 
 
 

La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente 
todos los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 

En __________________ , a _____de _____________de ________ 
 

LA PERSONA SOLICITANTE 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 

* Sus datos personales serán tratados por el Parlamento de Andalucía para gestionar el proceso selectivo, para lo que se incorporarán a la 
actividad de tratamiento relativa a la «Selección de personal y provisión de puestos de trabajo». Puede ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando proceda, dirigiendo escrito al Parlamento de Andalucía, c/ San Juan de Ribera, s/n, 
41009, Sevilla, o correo electrónico a la dirección dpd@parlamentodeandalucia.es. Información adicional: 
https://transparencia.parlamentodeandalucia.es/web/guest/inventario-de-actividades-de-tratamiento. 

ILMO. SR. LETRADO MAYOR DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 
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Documentación a adjuntar a la instancia:

– Fotoopia dl DNI, pasaport o tarjta d idntidad d xtranjro.

– Justifant dl abono d los drhos d xamn (16 uros) o n su aso:

• Crtifado, xpdido n las ofinas d los sriios públios d mplo, arditatio d

fgurar insrito omo dmandant d mplo n la ha d publiaión d la onoatoria

en el BOJA. NO SE ADMITIRÁN COPIAS DE LA TARJETA DE DEMANDA DE EMPLEO.

• Original o opia dl rtifado original qu ardit la ondiión d prsona on disapaidad

igual o suprior al 33%, mitido por l órgano omptnt d la Junta d Andaluía o d

otras administraciones públicas.

• Doumntaión xpdida por l Ministrio dl Intrior qu ardit la ondiión d ítima

del terrorismo.

• Las ítimas d iolnia d génro y sus hijos  hijas qu dpndan onómiamnt d

ellas, que acreditarán esta condición mediante resolución judicial u orden de protección 

ditada a aor d la ítima, o inorm dl Ministrio Fisal qu indiqu la xistnia d

indiios d sr ítima d iolnia d génro, hasta tanto s dit la ordn d protión, o

cualquier otra documentación acreditativa de tal condición, de conformidad con la normativa 

vigente en la materia.

• Copia dl título atualizado d amilia numrosa d atgoría spial.

• Copia dl título atualizado d amilia numrosa d atgoría gnral y justifant dl abono

dl 50% d los drhos d xamn (8 uros).

– En su caso, dictamen técnico facultativo, expedido por el órgano competente, para aquellos 

aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempos y/o medios.
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ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN

LIBRE, EN EL CUERPO DE OFICIALES DE GESTIÓN DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Presidenta:  Cristina Romero Barón

Presidente suplente: Franiso Jair Ruiz Bursón

Vocal primero:  Juan Damián Martínz Mora

Vocal primero suplente: Manul Dlgado Caraballo

Vocal segunda: Guadalupe Malmagro Fraile

Vocal segunda suplente: Rosa Ana Romro Amarillas

Vocal tercera: Ana Isabl Rodríguz Pérz

Vocal tercera suplente: María Rosario Gasnt Ramírz

Secretario: Rafael Cano Silva

Secretario suplente: Antonio Puh Alaid


